
S alud
servicio de urgencia de un hospital o 
de atención primaria”. Es por ello que 
todas las ambulancias urgentes deben 
estar indicadas por un médico.

El 061, a través de su Centro Coor
dinador, puede solicitar las ambulan
cias urgentes que precise generadas 
por él mismo o a petición de los cen
tros de atención primaria. Ese Centro 
Coordinador especifica si la ambulan
cia solicitada es de activación directa 
del 061 o si es solicitada por la aten
ción primarias a efectos de orden de 
traslado. Jamás pueden rechazarse 
vehículos solicitados por tenerlos 
todos ocupados. Ante toda solicitud 
urgente, la empresa correspondiente 
debe hacer saber al peticionario el 
tiempo estimado de respuesta y el 
punto de origen del vehículo que va a 
ser activado. La empresa también 
debe facilitar los tiempos de funciona
miento que le sean requeridos, y el 
peticionario especificará la necesidad 
o no de camillero acompañante.

Rapidez del servicio

Recientemente se produjo cierta 
controversia acerca del tiempo 
empleado por las ambulancias del 061 
a los servicios requeridos por los ciu

dadanos. A este respecto, el director 
provincial del Insalud asegura que la 
eficacia no tiene dudas. “El tiempo 
que se tarda en acudir a una llamada 
depende de circunstancias que todos 
los ciudadanos comprenden. Si la UVI 
móvil está atendiendo un accidente en 
la carretera y al mismo tiempo hay una 
llamada, se llama al hospital y en un

momento determinado se está en el 
otro sitio. También depende de una 
calle que puede estar taponada por el 
tráfico, con coches aparcados en 
segunda fila, etc., que impiden circular 
adecuadamente. Otras veces hay 
momentos en que abundan las epide
mias que influyen negativamente, e 
incluso se puede hablar del mal uso de
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